
 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
JUNTA DE APELACIONES DEL PERSONAL NO DOCENTE 

EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO 
 
 
 
ADRIAN LOPEZ NUNCI          *  CASO NUM. :  90-07-JA 
        Apelante           *       
                        * SOBRE: NEGATIVA DE PERMANENCIA 
 VS            *  
             * 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE RECURSOS       * 
HUMANOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL           * 
    Apelada           * 
.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . * 
 
 

 
RESOLUCION 

 
 
 
Vista la moción de desestimación por el Lic. Luis M. Vázquez Rodríguez, del 

2 de marzo de 1990, en representación de la parte apelada, así como la carta 

del Dr. Ismael Almodóvar, también del 2 de marzo, dirigida al Presidente de 

la Junta, se desestima la apelación y se deja sin efecto el señalamiento del 

caso fijado para el 8 de marzo de 1990, a las 2:00 p.m. 

San Juan, Puerto Rico, hoy 5 de marzo de 1990. 

 

 
 
 
Efraín González Tejera     Jorge L. Rodríguez 
      Presidente          Miembro 
 
 
 
 
 
 
CERTIFICO haber remitido copia fiel y exacta de este escrito al Dr. Ismael 

Almodóvar, P.O. Box 577, Trujillo Alto, P.R. 00760, acuse de recibo número P 

691 668 549; al Lic. Luis M. Vázquez Rodríguez, Asesor Legal, Oficina de 

Asuntos Legales, Administración Central, Universidad de Puerto Rico y a la 

Sra. Julia M. García, Directora de la Oficina de Recursos Humanos, 

Administración Central, Universidad de Puerto Rico.  (POR MENSAJERO) 

En San Juan, Puerto Rico hoy 6 de marzo de 1990. 

 
 
        ____________________________ 
          Secretaria 


